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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES 

-- -- -- -- - - - - -- --- -- -- -A- 

Disposición N9 504 

Texto no mayor de 200 palabras , Por cada Excedente 
i~ublicación (p. c/p&bra) 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(culturales, deportivas, de' socorros mutuos, 
&c.) . . . . .  ! ...............:............ 

-Convocatorias Asambleas Profesionales .... 
..................... -Avisos Con- erciales 

-14sanibleai Comerciales .................. 
-Avislos Administrativos .................. 
-Edictos d e  Minas ......... , ............ 
--Edictos ConeiGón de Agua ~fibfica ....... 
-Edictos judiciales ...................... 
-Remates Inmu~bles y Automotcures ....... 
-Renlates Varios ........................ 
-Posesión Veinteíial ..................... 
-Sucesorios ............................. 

.--Ocupando mks de Pág. y hasta $5 Pág. 366.000.- 
-Ocupando más de l/z Pág. y hasta 1 Pág. & 610.000.- 
-Más un adicional en concepto de piueba i4 73.000.- 

............. -Por ejemplar dentro del mes A 4.000.- 
-Atrasados más de 2 meses y hasta 1 ano . . & 7.000.- 

................ --Atrasado~s, mhs de 1 afio i& 15.000.- 
-Sep;rr?,ta ............................... 

- -- 
a 18.olQQ.- 

Fata: Dejar establecido qae las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguientes 
reglas: 
--Las cifras se computarán como una sola palabra, e s t b  formadas por uno o vaxh gua- 

rismos, no iricluyendo 10s puntos y las comas que los separan. 
-T,os signos de puntmación: punto, coma y pinto y ccrina, no ser4n m s i M c ~ % .  

-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A, S, 1, se .cansiderarh como 
una palabra. 

Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se colorarán mediante lasr gestihes 
adi~Gnis-tiws usuales "valor al c o b r ó  poster;ores a su pubiimción, debiendo adjuntar al 
texto a pub&cas la correspondiente orden de compra o publicidad. + 

Estarán exentas de pago las publieacioiies tramitadas con certificado d e  pobreza y 
lasi que por aisposicidnes legales vigentes así lo  consignen. 
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R E ~ A T E  ADMINISTRATIVO 
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. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N'J 81115 - Del día 4-10-90. 3050 
h-mm 

Salta, 21 de Setiembre de 1990 
DECRETO N? 1917 

Secretaría General de la Gobekuacibn 
VISTO el contrato d e  locación de obra sus- 

crito oportunamente entre la provincia de Salta 
y el arquitecto Mariano; Francisco Sepúlveda, 
aprobado plor decieto N? 2244/89; y 

CIONSIDERANDO: 
Que dicho acto fue formalizado cm el fin de 

que el profesional mencionado efectúe obras de 
proyectos, asesoramiento y dirección para la 

reorganización arquitectónica y decorativa m el 
área d e  la Gobernación; 

Que la vigencia de la contratación originaria 
caducó el 31 d e  diciembre d e  1989, siendo ne- 
cesario autorizar su prórroga por un nuevo p e  
iíodo, a fin de plosilvilitar la continuidad y éxito 
final en e1 trabajo encomendado; 

Que por lo manifestado, el acto proyectado 
encuadra en las previsiones pertinentes d e  la 
Ley 6424, conforme a lo manifestado por el 
Tribunal, de Cuentas de la Provincia, al emitir 
dictamen previo en el contrato que finalizó el 
31-12-89; 


































